
 
 
 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 
RECTORADO 

 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 02625-R-15 
 
 
 
Visto el Expediente, con Registro de Mesa de Partes General Nº 00842-OGPL-15 de la Oficina 
General de Planificación, sobre aprobación de Directiva para la Ejecución Presupuestal 2015 de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM). 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Ley Nº 30281 se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año 
Fiscal 2015; 
 
Que la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, Directiva para la ejecución Presupuestaria ha sido 
modificada por la Resolución Directoral Nº 027-2014-EF/50.01; 
 
Que con Resolución Directoral Nº 027-2014-EF/50.01, artículo 3º, se aprobaron los clasificadores 
de ingresos, gastos, institucional, fuentes de financiamiento y rubros, los cuales son necesarios y 
utilizados para la Ejecución Presupuestal; 
 
Que las Facultades, Dependencias de la Administración Central y Centros de Producción deben 
contar con disposiciones de carácter presupuestal para la Ejecución Presupuestal y con los 
clasificadores respectivos en el desarrollo del Presupuesto 2015; 
 
Que mediante Oficio Nº 1992-OGPL-2015, el Jefe de la Oficina General de Planificación remite 
para su aprobación la Directiva Nº 003-OGPL-2015 y Clasificadores Presupuestarios para la 
Ejecución Presupuestal 2015 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
Que cuenta con Proveído s/n de fecha 18 de mayo del 2015, del Despacho Rectoral; y,   
 
Estando a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; 
 
SE RESUELVE: 
1º Aprobar la Directiva Nº 003-OGPL-2015 para la Ejecución Presupuestal 2015 de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, según anexo que en fojas siete (07) forma 
parte de la presente Resolución.  

 
2º Aprobar los siguientes Clasificadores Presupuestarios para la Ejecución Presupuestal 

2015 de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, según anexos que en fojas 
cincuenta y ocho (58) forman parte de la presente Resolución: 

 
  CLASIFICADOR DE INGRESOS - Anexo 1 
  CLASIFICADOR DE GASTOS - Anexo 2 
  CLASIFICADOR INSTITUCIONAL - Anexo 3 
  CLASIFICADOR DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y RUBROS - Anexo 4 
 
3º  Disponer que los Clasificadores Presupuestarios aprobados en el resolutivo anterior, se 

publiquen en la página web de la Oficina General de Planificación. 
 
4º  Encargar a las Facultades, Dependencias de la Administración Central y Centros de 

Producción de la Universidad, el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral. 

Lima, 27 de mayo del 2015 

Lima, 28 de mayo del 2015 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Pedro Atilio Cotillo Zegarra, 
Rector (fdo) Raúl Germán Pizarro Cabrera, Secretario General (e). Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 

                                                Atentamente, 
 
                                                                             BEATRIZ GIL NAJARRO 
                                                                      Jefa de la Secretaría Administrativa 
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